
 
 

 

LEY Nº 5200 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 14 de noviembre de 1977. 

         Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 10.367, del 23 de noviembre de 1977. 

 

Ministerio de Economía  

 

El Gobernador de la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de 

L E Y 

Artículo 1º.- Apruébase en todos sus términos el boleto de compra-venta suscripto en fecha 6 de 

octubre del año en curso, entre el Gobierno de la Provincia y el Banco Hipotecario Nacional, cuyo 

texto y planillas anexas autenticadas por Escribanía de Gobierno, forman parte integrante de la 

presente ley. 

Art. 2º.- Facúltase a los Ministerios de Economía, de Gobierno, Justicia y Educación, de Bienestar 

Social y a Secretaría General de la Gobernación, a reglamentar, en cada caso, el destino y uso de las 

viviendas de servicio, objeto del boleto de compra-venta aprobado por el artículo 1º, como así 

también, a fijar el valor locativo de las mismas, con la participación de la Sección Locaciones del 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación. 

Art. 3º.- Dirección General de Inmuebles tomará los recaudos legales que sean menester para la 

registración del boleto de compra-venta aprobado por el artículo 1º de la presente ley. 

Art. 4º.- Con intervención de Contaduría General de la Provincia liquídese y por su Tesorería 

General páguese a la Dirección General de Inmuebles, la suma de doscientos cincuenta y ocho 

millones de pesos ($258.000.000) para que ésta a su vez la haga efectiva al Banco Hipotecario 

Nacional -Sucursal Salta-, en carácter de pago inicial conforme a la cláusula tercera del referido 

boleto de compra-venta, con imputación a la Jurisdicción 2 ï Unidad de Organización 08 ï 

Finalidad 1 ï Función 90 ï Sección 4 ï Sector 05 ï Principal 10 ï Parcial 10 del Presupuesto 

Ejercicio 1977. 

Art. 5º.- A efectos de posibilitar la imputación consignada en el artículo anterior, refuérzase en la 

suma de doscientos cincuenta y ocho millones de pesos ($258.000.000) la cuenta presupuestaria allí 

indicada, con rebaja a tomarse de la Jurisdicción 2, Unidad de Organización 15, y de acuerdo a la 

siguiente distribución: 

Finalidad 1 ï Función 90 ï Sección 4 ï Sector 05 ï Principal 11 

 Parcial 10                $  49.000.000 

 Parcial 11                $  35.000.000 

 Parcial 12                $  45.000.000 

Finalidad 5 ï Función 10 ï Sección 4 

 ï Sector 05 ï Principal 11 ï Parcial 1              $ 129.000.000 

                  $ 258.000.000 

Art. 6º.- Contaduría General de la Provincia en coordinación con la Dirección General de 

Presupuesto y Finanzas preverá las partidas necesarias en los Presupuestos de los Ejercicios 1978 y 

siguientes, para atender al pago de los servicios semestrales y sus intereses, en los términos 

pactados en la cláusula tercera del boleto de compra-venta ya referido, como así también la prima 

de seguro establecida en la cláusula séptima. 

Art. 7º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, dése al Registro Oficial de Leyes 

y archívese. 

ULLOA ï Ing. Sosa ï Davids ï Coll ï Alvarado  

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 


